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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio. ... 75 pesetas.
Semestre.....................50 —
Trimestre. . . • . • 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la Unea.

Número 71

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha lá promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban es^e Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.'

M^irtes 28 de marzo de 1950

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de lá.Diputación 
durante US' horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del -Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado)’ Página 1

AUMINISTK4tIÓN CENTRAL

GOBIERNO JD^LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de Í3 de marzo de 1950 por la 
que se convoca concurso entre Mé
dicos' pertenecientes al Cuerpo de 
Médicos Directores de Baños y de 
Aérms Minero-Medicinales, Inspec
tores de Establecimientos Balnea
rios, para proveer las Direcciones^ 
Médicas de Balnearios vacantes que 
se relacionan. (<Boletín Oficial del 
Estado» del día 18).

limo. Sr.: De acuerdo con las disposi
ciones legales vigentes se convoca con
curso entre Médicos pertenecientes al 
Cuerpo de Médicos Directores de Baños 
y de Aguas Minero-Medicinales, Inspec
tores de Establecimientos Balnearios, 
para proveer las Direcciones Médicas de 
Balnearios vacantes, cuya lista se publi
ca a continuación bajo las condiciones 
siguientes:

1? Se fija para la celebración del 
mismo la hora de las once del día 3 del 
próximo mes. de abril, en el salón de 
actos de la Dirección General de Sani
dad, de esta capital.

2,® Los Médicos Directores de Baños 
y de Aguas, Minero-Medicinales que de
seen tomar parte en el concjirso lo soli
citarán por escrito, mediante instancia, 
debidamente reintegrada, dirigida al 
ilustrísimo señor Director General de Sa
nidad, en la que harán constar el nom
bre y apellido del solicitante y su resi
dencia actual.

En dicha instancia deberán, consignar, 
los que no piensen acudir al concurso 
personalmente, el nombre del compañe
ro que haya de ostentar su representa
ción en dicho acto y Balnearios que 
deseá elegir por orden de prelación o 
preferencia, y les serán adjudicadas las 
vacantes que en este orden les corres

ponda, con arreglo al número que osten
ten en el Escalafón. Los Médicos de 
Aguas Minero-Medicinales lo harán con 
arreglo a la especialidad o especialida
des con que fueron aprobados, no pu
diendo en ningúrt caso elegír Balnearios 
de distinta clasificación a sus especiali
dades. -

3.“ Al hacerse cargo de su respectiva 
plaza en el Balneario, los Médicos Di- , 
rectores darán cuenta inmediata al Jefe 
provincial de Sanidad correspondiente 
de hallarse al frente de la misma. De 
igual m.anera cumplimentará este requi
sito una vez concluida la temporada, 
cuya Jefatura provincial, tanto al dar 
comienzó como al finalizar, lo comuni
cará oficialmente a la Dirección General 
de Sanidad, y solamente así se recono
cerá como servida la temporada a efec
tos pasivos.

4.® Salvo lo dispuesto en el artícu
lo 46 del Estatuto de 25 de abril de 1928 
y Real orden de 8 de enero de 1929, los 
Médicos del Cuerpo de Baños no podrán 
ausentarse durante la temporada del Es- 

' tablecimientó Balneario que dirijan, si
no por causas justificadas y previo per
miso de la Dirección General de Sani
dad, quedando prohibido en caso de 
enfermedad del Médico Director a poner 
por su cuenta Auxiliar o sustituto para 
suplitle en sus funciónes, debiendo, de 
ocurrir ello, dar cuenta a la Dirección 
General de Sanidad, quien resolverá en 
definitiva. Su incumplimiento llevará 
consigo el quedar el Titular de la plaza 
en situación de excedente forzoso por la 
actual temporada.

5 .^ Los concursantes que excedan de 
setenta años de edad serán objeto del 
reconocimiento qhe previene el artícu
lo 42 del Estatuto de 25 de abril de 1928. 
A tab efecto, al presentar la instancia a 
que se refiere el párrafo segundo de esta 
Orden, depositarán en la Dirección Ge
neral de Sanidad cieri pesetas por dere
chos de reconocimiento.

Para verificar este reconocimiento, se 
fija el día veintinueve del corriente mes, 
a las once horas, en la Dirección General 
de Sanidad, la que designará a los Mé
dicos que hayan de reconocerles, de 
acuerdo con lo dispuesto'en el mencio
nado Estatuto,

Si alguno de los reconocidos resultara 
sin las condiciones de apitud física ne
cesaria para el'desempeño del cargo, la 
Dirección General de Sanidad declarará 
su jubilación forzosa, dando cuenta al 
Consejé de Administración de la Cája 
de Jubilaciones y Pensiones del Cuerpo 
de Médicos de Baños para que sea cla
sificado como jubilado y asignada la 
pensión que le corresponda con cargo a 
dicha Caja, si a ella tuviere derecho.

Aquéllos que, debiendo presentarse al 
reconocimiento no lo hicleraií, serán 
considerados en situación de excedentes 
voluntarios durante la temporada del 
presents año.

6 .® En aquellos Balnearios cuya con
currencia de enfermos durante el año 
anterior haya sido superior a dos mil 

’agüistas, habrá, además -del Médico Di
rector; un Subdirector, perteneciente al 
Cuerpo de Médicos de Baños, éste per
cibirá el treinta y tres por 'ciento de los 
ingresos reglamentarios.

7 .^ Los Médicos Directores de Bal
nearios de mil agüistas siri llegar a la 
cifra de dos mil, podrán solicitar por 
escrito de Ib Dirección General de SanP 
dad la designación de Auxiliares Médi^ 
eos para que les ayuden en las funciones 
hidrológicas. Estos nombramientos po
drán recaer entre Médicos pertenecientes 
p no al expresado Cuerpo, considerán- 
doseíes a los primeros el desempeño de 
estas Auxiliarías, como temporadas ser-, 
vidas a efectos pasivos.

8 .“ Los que habiendo elegidos una 
Dirección Médica vacante no retiren an
tes del comienzo.de lá temporada oficial 
balnearia el nombramiento correspon
diente. se considerará que renuncia a la 
Dirección de la misma, quedando el 
Balneario como vacante.

9 .^ Los M-édicos de Baños vienen 
obligados a presentar'al fipal de la tem
porada balnearia la Memoria correspon
diente, en la que ha de figurar las nove
dades que hayan-observado. resultados 
clínicos obtenidos, concurrencia habida, 
estado higiénico-sanitario y reforma que 
estime de necesidad a realizar en el Bal
neario para el buen funcionamiento del 
mismo.

10 . En el caso de producirse cual
quier vacante durante la peesente tem-
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2 28 de marzo de 1950

porada por fallecimiento de alguno de 
los Médicos pertenecientes al Cuerpo de 
Baños uña vez celebrado el concurso 
reglamentario, y a fin de evitar las di
ficultades que de todo orden originaría 
la provisión en propiedad de la misma, 
se faculta a la Dirección General de Sa
nidad para que,-los que se . hallen en si
tuación de excedencia temporal, designe 
al que haya de ostentar la vacante, cuyo 
nombramiento habrá de recaer eri un 
Médico que tenga aprobadas las asigna
turas de «Análisis Químico» e «Hidro
logía Médica»,^ y con preferencia, entre 
los pertenecientes al Cuerpo' de Baños 
que se hallan en situación de exceden
tes, viniendo el mismo obligado a abo
nar el cincuenta por ciento de sus hono
rarios facultativos como tal designado a 
la viuda o huérfanos del causant^.

11. Las vacantes que resultaren des
pués de celebrado este concurso se pro
veerán en la forma que estime conve
niente la Superioridad.

Lo señores Gobernadores civiles re
producirán la presente Orden en el «Bo
letín Oficial» de la provincia respectiva.

Díos guarde a V. I muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1950. —Pérez 

González.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

■ Relación de balnearios vacantes

Arteijo (Coruña).—Digestivo, Reuma
tismo y Nervioso.

Calabor (Zamora). —Digestivo.
Caldas de Luna (León).—Digestivo y 

Reumatismo.
Caldas de Orense (Orense). —Digesti

vo y Reumatismo.
Camporrélls (Huesca).— Digestivo,

Reumatismo, Circulatorio y Nervioso.
Catoira (Pontevedra). — Reumatismo.
Cestona (Subdirección).-Digestivo y. 

Reumatismo. í
Cortegada (Orense). — Digestivo y Reu

matismo.
Chulilla (Valencia).— Digestivo.
El Paraíso’(Teruel).—Sin clasificar.
Fuente Nueva de Verín (Orense).-Di- 

gistivó y Reumatismó. i
Fuensanta de Villel (Teruel).— Sin cla

sificar. , .
Grávalos (Logroño). — Digestivo y Reu- 

.matismo.
. La Hijosa (Cidudad Real). —Digestivo.

Los Berrazales (Las Palmas). —Diges
tivo.

, Marmolejo (Jaén).— Digestivo y Reu
matismo.

Montejo de Cebas (Burgos).-Digesti
vo y Reumatismo.

Montemayor (Cáceres). — Digestivo, 
Reumatismo y Circulatorio.

Nuestra Señora de los Angeles (La Co
ruña). — Digestivo.

hjíuestra Señora de las Mercedes (Ge
rona),-Digestivo.

Panticosa (Huesca). —Digestivo y Cir
culatorio.

Partovia (Orense).—Digestivo y Reu
matismo.

Retortillo (Salamanca). — Digestivo, 
Reumatismo y Circulatorio.

Riba de los Baños (Logroño).-Diges
tivo.

Rocallaura (Lérida). — Digestivo.
San Andrés de Canena (Jaén).—Sin 

clasificar. ’
Villa Engracia (Tarragona). — Diges

tivo. . '
1.059

UNMRUM

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

A los alcaldes y secretarios de Jos 
Ayuntamientos de esta provincia

CIRCULAR

Aproximándose el período de liquida
ción deLprimer trimestre, por utilidades 
sobre sueldos y retribuciones sujetas a 
la tarifa 1.^ dé dicha contribución, y 
siendo numerosos los Ayuntamientos 
que, no obstante lo dlspuésto en circu
lar de esta Delegación, de fecha 8 de 
febrero último, publicada en el «Boletín 
Oficial» del 14 siguiente, no han ren
dido el servicio ordenado en la mi§ma, 
por la, .presente se les recuerda dicha 
obligación, advirtiéndoles que^ de no 
realizar dicho servicio o justificar la im
posibilidad de hacerlo, se procederá, a 
partir del día 10 del. próximo mes de 
abril, a imponer las sanciones que auto
riza la vigente ley de Utilidades, con las 
que, desde este momento, quedan con
minados.

Valladolid, 24 de marzo de 1950,-El 
delegado de Hacienda, L. Mosquera.

1.066

WISTOÍIÚN ,

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Terminados los padrones cobratorios 
del ejercicio actual, correspondientes a 
los arbitrios siguientes: canalones, vlgi* 
lancia de establecimientos, incluyendo' 
la de carnes y pescados, paso de carrua
jes, escaparates, anuncios, toldos y mar
quesinas, miradores, fachadas que so
bresalen de los edificios, depósitos de 
ganado dentro y fuera del casco de la 
población, carruajes y caballerías de 
lujo, círculos y casinos de recreo, kios
kos, motores y el padrón del arbitrio no 
fiscal sobre limpieza de chimeneas, co- ' 
rrespondiente al año 1949. quedan ex- ¡ 
puestos al público por término dé quin
ce días hábiles y horas de diez á trece, 
en la Sección de Arbitrios, a fin de que 
los contribuyentes puedan formular las 
reclamaciones que a su. derecho intere
sen sobre rectificación de cuotas en el 
indicado plazo. , , j

Pasado el cual, cuantos elementos ! 
tributarios de los expresados no hayan j 
sido incluidos en matrícula, serán de- | 
nunciados por la investigación munici- J 
paí, obligándóse a los contribuyentes ! 
responsables al'pago de los derechos es- ! 
tablecidos y recargos correspondientes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
y efectós procedentes.

Valladolid, 24 de marzo de 1950.—EI 
alcalde, José G.-Regueral.

.1.079

Torrelobatón
Terminado el padrón de derechos y 

tasas por todaje, licencias de tránsito 
de animales por vías públicas municipa

les, Inspección sanitaria de alimentos: 
el de impuestos sobre el vino y sidras- 
el de bebidas espirituosas y alcoholes y 
consumo dfe carnes, se halla expuesto al 
público en las oficinas municipales, du- 
ránte quince días, para ique durante di
cho plazo pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presentar ante la Alcal
día las reclamaciones que consideren 
procedentes.

Lo que se hace público a sus efectos 
Torrelobatón, 22 de marzo de 1950,-- 

El alcalde, Eustaquio Martín.
1.056-616

IDMINISTIMCIUN «F illSTiClf

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Hernández García, Pablo: de 23 años, 
soltero, hijo de Luis y de Rosario, y sin 
domicilio conocido, procesado por el 
delito de robo en el sumario número 
411 de 1949, del Juzgado ’de instrucción 
número uno de los de Valladolid; com
parecerá ante el mismo en el plazo de 
diez días, bajó apercibimiento de ser de
clarado rebelde, con el fin de notificarle 
una resolución judicial y constituirse en 
prisión.-

Al mismo tiempo se ruega y encarga 
a las autoridades de todo orden proce
dan a su busca y detención, poniéndolo 
a disposición de este Juzgado, en caso 
de ser habido. ■

Dada en Valladolid, a 23 de marzo de 
1950. —El juez, Agustín B. Puente. —El 
secretario, P. H., Miguel L. García.

1.069

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Robles de Cea, Alejandró; de 21 años, 
soltero, hijo de Emiliano y de Eduvigis, 
natural de Villada, Frechilla y vecino de 
Valladolid, con domicilio en plaza de 
Martí y Monsó, 7; y Sánchez Guerrero, 
Pedro; de 21 años, hijo de Isidoro y Re
medios, natural de Ceuta y sin domici
lio conocido. Procé'sados en el sumario 
número lÓ de 1950, del Juzgado) de ins
trucción número uno de los de Vallado- 
lid. por el delito de robo; comparecerán 
ante el mismo en el plazo de diez días 
con el fin de notificarles 'una resolución 
y constituirse en prisión, bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes si no 
lo verifican.

Al mismo tiempo se ruega y encarga 
a las autoridades de tódo orden proce
dan a su busca y detención,' poniéndo
los, en caso de ser habidos, a disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Valladolid, a 22 de marzo de • 
1950. —El juez, Agustín B. Puente.—El 
secretario, P. H., Miguel L. García.

1.070

Injpffenía de 1» lf)lp»«t«cJ'ón psovUncfl*!

MCD 2022-L5



es

CO 
0 
P 
a 
a 
P 
U

a 
0
0 
H 
U 
< 
ft

IU

co 
O

CO 
O

O

E

B
O

> to
to 
tu
co

co
E 
eu 
3

eu

co 
P
M

be

CO Etc

E 
O

O 
be

E-

i»J 
IO

■ B

CU

to

to

lU

tu 
to

«

□

E
w

X

co

P
’to

.CO

O «Al

be
co 
to

co <U
C

B

to 
tu

O
S 
O 
E 
O'

«3

tu 
3

^ •S

O
O

10

10 C

C co 
O

E 
eu
.2 
’ X

co

O to

C C

ra

co (0 co 
to <U C <U C — ^o

ra
ra

to
-2 

tu

to

□ U
to 
tu

tu

to

10

IE

E 
O

eu 
to
tu

co

to O

<u .2i 
'*^ Ai

'tu

>, E

to

tu
X

O
CU

tu
to "^

to

tu O B
to O

to 
to

B
O 
E

I/O
to

O co

Q
O 
«

to c

E

co 
tu

O CO
to

E

IE
to

O

to

E

co

X

E

co

E'

3
10 
tu

to
O’ tu

co 
tu

to
tu

co (Q
Al I "*

. lU 
co 73
10 to

E

to

eu

tu

co
to O 
5^ 'g

3

co

O

«5»
2 IO

to

to 
to

co

O

O

P c '^
tu E 
> tu . E

tu
co 
O

' O 
lU

to

to 
' to 
E

co 
co

to

tu

E E CU

to

3
O

tu to
3

to .'2'

O

be c
to 
E 
O

E 
tu

tu

to 
to

E 
O E

co

ra

lU

to

C O

3

CM

E «
'O co co 10

O

co

co
O

B
O to 

to

O

to co M

co to

« 1
2'0

to co <V
B

E

CO

O
to 
ra

to tu
to

B

to 
tu

E co

eu g- 
t, to

tO 
to eu

co 
O —

3

tO

O 
tu O O CM

to K

co

co 
O

ro

O

to 
to

to

O

co 
co

E
<U

' to

co

co to
be

O
M

O
tu

CO

co 
O

co
co

co

co tu

O
to
3

ex

CU

E

co 
O
«

to 
U

co 
O

tu

to 
O

■ P ' be 
E <u

tu

co co

3

to

tu 
to

to
O 
B co

3 co

co

O

co 
tu

3 
to

O
O

E
CO

3 °^
IO o

to

tu 3

CM ’-'

lO

to

O

10

.S’ .2
’« ’S

to

O
to

3 
to

tu

co

IO 
tu

a :2

ro

O

O

co

co

O

CO

be

3

O 
be

tu

to

E

co

to

be
tu

CO

O

tu P

10 
co

(U

tu

to 
O

E 
' O

tu

O

to
eu

0-5

tu 
co,
co

co

to 
to

E
E

(U

E 
> O

Q 
be

co 
O
E

to
B

-.o 3 ■
E .2 eZD ra,

E 
O 
E

to O

S

S

B 
«

O
co

tu 
CO be u co

co 
O

(0 p
E .3

co 
to

to
O

to CM
B lU

co 
tu

tu 
to

O E 
tu

O

to 
tu

co

tu 
to

tu

to co

O

■ 3

tu 
co O

OB tu
co 
tu

E
0 
ï

2 1113 
E !S

>2 o
P eu
O co
P
p 2

tu

co

to

co

CM

to

co

to 
tu

to

O

to to O.

be lU

to 
co O

o
E

co

O

to

co

to

to
to

to

co
tu
E

O 
IE

«tu 
O E CQ

tu
tu

E-

O

E ' P

.5? 
55

co 
tu co

to
to

U

to 4ii
'3 to
£ - u

co
to 
O

to

E

co
co 
tu

tu «0
to 
O

E 
'10
E 
O

3
E

10

O 3 ó co

E 
p

to O co
lO to

tu

- to 
E TO 

.*2 0

p 
co O

O to to

MCD 2022-L5



o re o 3

5’ 3

3
o oq (JO

3

2

3
?r o

— p-
os

CK5 
O

0 
B

O' 
C 
M 
a 
0 
o

3 
5
3

§
'S 5
3

S 
hO S. 
oo -

3

2
5
C

o
5
2;

<
2 o

MCD 2022-L5


